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La señora MARÍA DEL PILAR HURTADO FLÓREZ en su calidad de 
representante legal de la sociedad demandada PAUCA S.A., otorga poder en debida 
forma conforme lo regulado en el art. 74 del C.G.P.1 al abogado CARLOS ANDRÉS 
RODRÍGUEZ QUIÑONES, a quien se le reconocerá personería.  

 

  Conforme a lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,    

  

RESUELVE:  

  

  Reconocer personería al abogado CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ 
QUIÑONES, identificado con la C.C. No. 14.704.292 de Palmira y T.P. No.167.734 
expedida por el C.S.J como apoderado judicial de PAUCA S.A., conforme al poder 
conferido.  
05. 

  

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica2 

RAD: 760013103003-2023-00187-00 

 

                                        
1 Archivos 25 del e.e.  
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento   
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